
Acciones Acuerdo de Gobierno Legislatura 2015 - 2019 

MEDIDAS DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN,  AUSTERIDAD Y 
GOBERNANZA DEMOCRÁTICA 

 

1. PORTAL DE LA TRANSPARENCIA. Incluirá información relativa a los currículum, 
retribuciones y bienes de los representantes públicos, así como toda la información 
relativa a los Acuerdos de Pleno, Junta de Gobierno, Comisiones, Contrataciones 
Públicas, Concursos... (art. 29 LT) 

2. DECLARACIÓN DE BIENES. Los/as Concejales/as publicarán anualmente su declaración 
de Bienes y actividades económicas, así como un certificado de estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias con todas las Administraciones. 

3. ESTRUCTURA ORGÁNICA. Publicaremos la estructura orgánica de funcionamiento y 
organización del Ayuntamiento. Cada Delegación igualmente publicará la estructura 
organizativa y de funcionamiento de cada área. Deberá Incluir estructura organizativa, 
responsabilidades y funciones.  

4. RETRANSMISIÓN DE LOS PLENOS. Los Plenos se transmitirán en directo por internet, 
archivándose cada sesión en el Portal de la Transparencia. (art. 21 LT) 

5. COMPROMISOS DEL GOBIERNO. Se publicará el Acuerdo con los Compromisos 
asumidos por el Gobierno y se actualizará la información de su grado de cumplimiento. 

6. INFORMACIÓN ORDEN DEL DÍA. Se publicará con antelación el Orden del Día de la 
Junta de Gobierno y del Pleno. (art. 22 LT) 

7. RENDICIÓN DE CUENTAS. La Alcaldesa y el Primer Teniente de Alcaldesa y resto del 
gobierno rendirán cuenta en Asambleas Ciudadanas dos veces al año en cada Distrito 
de la Ciudad en Asambleas Ciudadanas Abiertas.   

8. APERTURA DE PLICAS. Retransmisión a través del Portal de las aperturas de sobres en 
las licitaciones, manteniendo un archivo histórico de los videos para su consulta. 

9. PROCESOS SELECTIVOS. Se publicará el desarrollo de los procesos selectivos para la 
contratación de personal en el Ayuntamiento, Empresas Públicas y Planes de Empleo. 

10. PLENOS HORARIO TARDE. Para facilitar la asistencia de la ciudadanía a los Plenos, se 
cambiarán de horario celebrándose en horario de tarde. 

11. AGENDA DE LA ALCALDESA. Semanalmente se hará pública la agenda de la Alcaldesa y 
el Primer teniente de Alcaldesa.  

12. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. Se establecerán días de Jornadas de Puertas 
abiertas en alcaldía y dependencias municipales para visitas por parte de la ciudadanía, 
escuelas, entidades...etc.  

13. CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD. Facilitaremos información de los procesos de 
adjudicación de campañas de publicidad institucional. 



14. REGULACIÓN MUNICIPAL POR LA TRANSPARENCIA. Llevaremos a Pleno en un máximo 
de seis meses el Decreto (Código) Municipal por la Transparencia y el Buen Gobierno. 

15. COMISIÓN DE LA TRANSPARENCIA. Órgano de participación y consulta en materia de 
transparencia y protección de datos. 

16. RENDICIÓN DE CUENTAS GRUPOS MUNICIPALES. Redactaremos el instrumento 
normativo pertinente a nivel lugar para la rendición de cuentas de los grupos 
municipales.  

17. SUMINISTRAR INFORMACIÓN. Las Personas físicas y jurídicas que prestan servicios 
públicos o ejerzan funciones delegadas de control u otro tipo de funciones 
administrativas así como las personas y entidades adjudicatarias de contratos públicos 
municipales, estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad 
la información requerida en un plazo de un mes. 

18. PLANES OPERATIVOS. En concepto de transparencia de lo que se va a realizar, cada 
delegación establecerá anualmente un Plan de Acción Municipal que deberá incluir las 
Actividades, Proyectos y Programas que desarrollará en el ejercicio. 

19. EVALUACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO. A la finalización del ejercicio se evaluará el grado 
de cumplimiento y resultados que se publicará con indicadores de valoración y calidad. 

20. COMISIÓN DE GRANDES CONTRATOS. Crearemos una Comisión compuesta por todos 
los partidos políticos con representación municipal para el debate y aportación de 
propuestas a incluir en los Pliegos de Condiciones de los grandes contratos 
municipales que se tramiten durante la legislatura. 

21. GESTIÓN PARTICIPADA. Cada Área de gestión tendrá un Consejo Municipal de 
Participación o Mesa para planificar y desarrollar las Acciones Municipales. Propuesta 
de creación: 

 

I. Consejo Económico y Social 
II. Consejo Municipal de Ciudadanía 
III. Consejo Municipal de Desarrollo Económico 
IV. Consejo Municipal Ciudad de la Inclusión  
V. Consejo Municipal de Cultura 
VI. Consejo Municipal de la Mujer 
VII. Consejo Municipal del Mayor 
VIII. Consejo Municipal de la Juventud 
IX. Consejo Municipal de del Deporte 
X. Consejo Municipal de Cooperación Social, Civismo y Voluntariado 
XI. Consejo Municipal de Planificación y Urbanismo  
XII. Consejo Municipal de Medio Ambiente y Espacios Naturales. 
XIII. Consejo Municipal de Presupuestos Participativos 
XIV. Consejo Municipal de Fiestas 
XV. Consejo Municipal Escolar 
XVI. Consejo Municipal de Tráfico 
XVII. Mesa del Comercio y Mercado 
XVIII. Mesa del Turismo 
XIX. Mesa de la Hostelería 



XX. Mesa de Bienestar Animal 
XXI. Mesa de Deportes Náuticos 
XXII. Mesa del Flamenco. 

22. PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. Elaboraremos los presupuestos municipales de 
forma participativa con la ciudadanía. Para ello aprobaremos un reglamento que 
regule su funcionamiento. 

23. DEFENSOR DE LA CIUDADANÍA. Será una autoridad del Ayuntamiento encargada de 
garantizar los derechos de la ciudadanía. Será una persona de reconocido prestigio 
social y profesional, que no recibirá remuneración alguna por el ejercicio de sus 
funciones. 

24. TARJETA CIUDADANA. El Portal de la Transparencia y la Participación se accederá 
mediante una tarjeta que permitirá a la ciudadanía acceder a servicios municipales y 
participar de consultas y gestiones municipales. 

25. CONCEJAL DE DISTRITO. Dividiremos organizativamente la ciudad en Distritos y se 
nombrará responsable a un Concejal para facilitar el acceso de la ciudadanía a sus 
representantes y la participación en la gestión municipal. 

26. CONSEJOS DE DISTRITO. Crearemos en cada Distrito un concejo de representación 
ciudadana para participar en la gestión municipal. 

27. VEHÍCULOS OFICIALES. La Alcaldesa tendrá vehículo oficial y el resto de concejales 
dispondrán de un vehículo de incidencias para cuando sea necesaria en la 
representación institucional o viajes en gestiones municipales.  

28. DIETAS ASISTENCIA A PLENO. Se mantendrán las Dietas por asistencia a pleno que 
reciben los concejales no liberados de los grupos de la oposición. Pero eliminaremos 
las dietas por asistencia a pleno para aquellos Concejales que reciban una retribución 
de otra administración. 

29. DIETAS REPRESENTANTES POLÍTICOS. No se abonarán dietas salvo los gastos 
justificados y reales de desplazamiento y manutención necesarios en la gestión por 
parte del equipo de gobierno.  

30. REDUCCIÓN DE COSTES EN CONTRATOS de aprovisionamiento ordinario de materiales 
a través de su optimización realizando contratos anuales.  

31. LÍMITES DE ENDEUDAMIENTO. No se superará en ningún caso los máximos niveles de 
endeudamientos recomendados del 75% 

32. SUELDOS DE REPRESENTANTES PÚBLICOS. Se mantendrán por debajo de las 
recomendaciones de la Federación Española de Municipios y Provincias. 

33. SUELDOS DE PERSONAL EVENTUAL. Se mantendrán por debajo de las 
recomendaciones de la Federación Española de Municipios y Provincias. 

 

 


